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* En-:da yciudad:-de San.Frencisco de. Quito, Capital .de: ¡La. 

. República. del E ch adoky: hoy: dia miercoles ca LÓr es (44, y. de. 

- 0 jul lo. de mil: novécientos. noventa, y nueve, anie mi: Doctor. 

GONZALO.ROMAN: CHA y Notarjo:Décimo Sexto,de:este: Cantón 

comparecen::Los señores: JORGE WASHINGTON DE LA, TORRE 

LEGARDA, «casado, - INGEL¡MINICIO: FONSECA QUESHPE¿::50AL8L0 + 

3 GONZALO: . RENEE - GUZMAN...RAMOS ,: . Casado. AASHINGTON ¿FREDY. 

MONTENEGRO PEÑAHERRERA, Casado, SOSCAR DIMITRI.. DIAZ 

SANDOVAL, casado, .MREDDY EDUARDO CRUZ LASSO, cazado, 

<P JESUS EDUARDO CRUZ AQUIBRE, casado, Y JOSE LUIS HEREDIA 

HEREDIA, casado. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados. en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces a quienes. de conocer, doy. ie,. 

y, -me presentan. para. que eleve .a escritura pública. el 

¡
>



contenido de la presente minuta que me entregan cuyo 

tenor literal es: como sique:.."SEÑOR «NOTARIO: En el 

registro de. escrituras públicas,:!8..:SU:.Carqoy. sírvase 

hacer constar une de Constitución de Compañía: Anónima, al 

tenor de los siguientes. Artículos: .ARTICULO - PRIMERO: 

COMPARECIENTES.- Comparecen- .as..la ¿celebración . de la 

presente escritura pública de. Consiitución: de: Compañia 

Anónima, los:“señoress<: JORGE “WASHINGTON DE: LA < TORRE 

LEGARDA, casad0, ANGEL VINICIO:: FONSECA QUISHPE,- soltero, 

GONZALO RENEE GU¿MAN RAMOS, ..casudo,- “WASHINGTON ::FREDY 

MONTENEGRO PEÑAHERRERA, casado, -.'O0SCAR::-DIMITRI51 DIAZ 

SANDOVAL, Casado, FREDDY «EDUARDO -CRUZ-:LASSO, casado, 

JESUS EDUARDO CRUZ AGUIRRE, casadoyvy' JOSE. LUIS. ¿HEREDIA 

HEREDIA, Ccosado. Los comparecientes+son:de. nacionalidad 

ecuatoriana, hábiles: para contraer :obligacionesy:.quienes: 

en Zlorma libre y voluntariamente.:unen :sus «capitales para. 

SEGUNDO: -: ka Compañía» se :. denominará. 

TRANSPORTES. 2.000 :S¿:- Ay: TRANSDOSKIE*:2 

regirá por: - las Leyes: ecuatoria 

estetutos- y- «especialmente por .lazsLey::úóe Compañias... 

ARTECULO TERCERO 'DOMICILIO.=- La--Compaíita... tendra. -uomo. 

domitciTtio-- principal la -- 

  

Metropolitano, * provincia. . 

establecer agencias -o sucursales dentro:0.fuera:del pals,- 

por- acuerdo dela Junta General-de:Accionisias legalmente. 

convocada y reimida. ARTICULO CUARTO: PLAZO. DEE DURACIÓN... 
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Dr. Gonzalo 

El plazo de duración de la Compañía será de cindiaA Emo) 

años contados a partlr de la fecha de la JInscrip- ción de 1. 

presente'escritura 
   

  

    

    

   

    
    

    

bública “de Constitución en el RegigLro 

  

; 

Mercantid, plazo duración que podrá prorrogarse 0 reducir" 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

o incluso. disolferse antitipa- damente, observando 'en cada 

caso las disposfciones legales pertinentes y lo previsto en 
, » 

previa resolución de la Jinta General - de 0 ” estos estatutos 

Acclionistas.- [ARTICULO QUINTO: OBJETO SOCIAL.- La competa 
E 

tendrá por objeto social lo siguiente: a) La  Compañila ne 

dedicará prinfipalmente a la prestación de serviclo público de 

rrestre estudiantil e institu-cional, tanto  « 
Y, 
4% A 

transporte 

.. institucione Públicas como privadas, cumpliendo en cada cono 

con las exifBencias y los hora-rios respectivos, especialmente 

en la ciudad] de Quito y aquellos lugares donde lo - antorizosren 

los correspohdientes organismos de tránsito, Css. hise locas 

y Furgonetas] apropiadás y adecuadas para prestar esta claso de 

O servicio conforme a las disposiciones establecidas port la 
' 

Unidad de P IAN de Transporte del Distrito 

Metropolitand de'Quito.%b) La. Compafila podrá ser trans foríiula 

a en otra de llas especies contempladas a la Ley de Compañiióas, 

ser fu-cionada con sociedades nacionales 0 extranjera: con 

Similares obfetivos, ser incindida en tuna u  oLlras Cs 

si así lo resolviere la Junta General de Accionistas previn el 

informe favorable de la Unidad de Planificación y Gestión de 
1 

Transporte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quiiy”- 

Para cumplir su objeto social la Compañía podrá realizar toda 

clase de actos civiles y contratos civiles o  mercant les 

- permitidos por la leyes ecuatorianas y que se relacione coc sn
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“uctividad.- ¿ARTICULO  SEXTO.- CAPÁTAL SOCTAL.= El capital 
5 
e3ocial de la Compañia será de NCO MILLONES DE SUCRES  (S/ 

¿51000.000) divididos—en— 
y LA 7 

un mil sucres 

inco mil acciones 

   

  

ordinarias y 

        

       
   

nominativas de ada Áina capltal qife se encnentra 

integramente sus o de la siguiente manera. =-- 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR DE ACCIO 

"JORGE DE LA TORRE 

LEGARDA 4.993.000 3.993.000 "1.000.000 4.993 

ANGEL V. FONSECA 

QUISHPE / 1.000 - 1,000 1 

GONZALO RENEE GUZMAN 

RAMOS / - 1.000 1,000 2 

AASHINGTON MONTENEGRO / 1.000. 1.000 1 

SCAR DIMTTRI DIAZ 

“SANDOVAL - - 1.000 1.000 1 

UREDDY CRUZ LASSO/ : 1.000 1.000 1 

JESUS CRUZ AGUIRRE - 1.000 1.000 1 

JOSE HEREDIA HEREDIA” - 1.000 1.000. 1 

TOTALES 5.000.000 4.000.000 1.000.000 - 5.000 

El Capital suscrito integramente Y pagado en numerario $2 

encuentra depositado en la cuenta especial de integración de: 

capital « nombre de la Compañia, cuyo certificado  hanvarto ome 

agrega a la escritura como documento habilitante.- ARTICULO 

SEPTIMO.- TITULOS ACCION.- Las acciones se presentarán cn 

Títulos Acciones y su contenido se sujetará a lo dispuesl- enb 

el Artículo ciento ochenta y nueve de la Ley de Compañfas. Tos 
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ertificados provisionales se emitirán 
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títulos acciones 
NOTARIA 16 

De, Gonzalo 
5d: . . 25 . . se i8 61 de conformidad c el Artículo ciento ochenta y sel 

la Ley de Comp así Las acciones serán indivisibles y 

conferirán a s titulares los derechos determilxíos en 
Dr. Gonzalo . 

Román Chacón a 
una. Ecuador 18 Ley de € ñías y en los presentes estatutos. Los 

títulos . de as acciones como los certificados 

0 provisionales | serán. suscritos 0 firmados. poz ei 

Presidente y ferente de la Compañía. ARTICULO OCIPAVO: 

LIBRO DE  ACPIONES. Y . ACCIONISTAS.- Los titulos. o 

certificados drovisionales, que habla el Artículo ciento 

toco Ti noventa de lajLey de Compañias” se- extenderán en libros- 

talonarios equestativemente numerados, entregado . el 

título certificado provisional al. Accionista ..éste 

suscribirá el respectivo talonario. Los títulos o    

    
      

  

  certificados provisionales nominativos se” iniscribirán en 

el Libro de Accliones y Accionistas, en el que se anotarán 

las iransferenclias, la constitución de derechos reales y 

las demás modifilcaciones gue ocurran respecto al derecho 

sobre las acciohñes.” ARTICULO. NOVENO: ACCIONISTAS.- de 

considerarán accibnistas de la Compañia a quienes consten 

registrados como lLales en el correspondiente Libro.de. 

Acciones y Accionistas. . Conforme .io determinan los 

Artículos doscientos y doscientos trece de da Ley de 

Compañias ¿- ARTICULO ECIMO: DERECHOS Y OBLIGACIONES. DE 

LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tendrán los mismos 

derechos y .obligaciones que se establecen péára los 

accionistas en la Ley de Compañias en el párrafo quinio 

de la sección sexta, y aquellos que señalen expresamente



en los presentes estatutos o que se Jlijen en el 

Reglamento Interno de la Compañía; ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES.-. Las acciones 

emitidas por la Compañia serán libremente negociablesy.- 

conforme lo determina el numeral octavo .del Artíicuio 

doscientos veinte de la. Ley .de Compañías, su 

transferencia deberá efectuarse mediante nota de cesión 

constante en el título o en una hoja. adherida el. mismo, 

firmada por quien lo transfiere. Las iransfíerencias de. 

dominio de lás acciones no surtirán efecto contra la 

Compeñía ni contra ferceros, sino desde la fecha de su - 

inscripción en el Líbro de Acciones y Accionistas, -Para 

la inscripción de su lransferencia será necesario que se 

informe sobre ella al Gerente mediante. envío o entrega de 

una comunicación suscrita por el cedente y-cesionerio, 

conjunta o separadamente suscritas por Cada uno de ellos, 

que de a conocer de.tal transierencia, o por la .entrega 

del título-acción en la que conste la cesión respectiva, 

en esie último caso. el iiiulo será anulado y en su lugar 

se emitirá uno nuevo.a nombre del -adquirente; - «las. 

comunicaciones en las que consten las translezencias o el 

titulo-acción anviado se archivarán en la Compañía, el 

Gerente inscribirá las transferencias en el Libro de 

acciones y Accionisias de la -Compañíia;¡” ARTICULO becImu 

SEGUNDO: PERDIDA O  DESTRUCCION DE LAS. ACCIONES 0 

CERTIFICADOS  PROVISIONALES.- si el titulo-acción o 

certificado provisional se extravíiare.o desiruyere, Jos. 

accionistas de la Compañia tendrán le obligación ue
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sujetarse al procédimiento determinado en el Artichiamo 
Nomán Chacón 

doscientos diez d£fla Ley de CompañiasiÍ | ARTICULO DEPP Jato    TERCERO: DERECHO PE PREFERENCIA.- En caso de .aumenio de 

NE a - capital, los 
De Gonzalo 

Román Chacon 
Quito - Ecuadar Acciones y Aqo , 

:Bonistas gue constaren en el Libro de 

nistas, tendrán derecho de prelerencia. 

pará suscribir / nueves ecciones, este derecho se lo 

0 ejercerá en forma proporcional al valor de Jas acciones 

"de que sean ti ulares al momento de resolver el aumento. 

de. .capital._La renuncia de esia preferencia se lo herá en 

la forma prevista por la Ley. El derecho de preferencia 

en General. se sujetará a lo dispuesto en. el artículo 

ciento novente Y cuairo de la Ley de. Compañias. vigentes” 

ARTICULO DECIMO CUARTO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION. - La 

Compañia será gobernada .por la .Junta.. General . 7 

o Accionistas; A pr el Presidente 

0 caseta y cante GO pacto QUINTO: JUNTA 

GENERAL DE A ÓN La Junta Generali ue Accionistas 

legalmente convocada y reunida será ei órgano supremo de 

la Compañía. Las Juntas Generales serán ordinarias y 

extraordinar Las y las resoluciones que adopten 

validamente serán obligatorias para . todos los 

accionisteés, aún cuando no hubiexen concurrido a ella, 

salvo el derecho de, impugnación establecido en la Ley de 

Compañías ;- ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL VOTO.- Las acciones 

con derecho a voto lo iendrán dos accionisias en 

proporción a su valor pagado. Los votos en blanco. y las 

abstenciones se sumarán a. la mayoria;z, ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO: DELEGACIONES EN LAS JUNTAS. GENERALES.-. .LOS



accionistas podrán deleger. a representantes para das 

Juntas Generales, mediante simple caria-poder, con 

carácter especial para cada Junta o Juntas dirigida el 

Presidente O al Gerente de la Compañía, salvo que osiente 

Poder General o Especial, legalmente conferido por 

escritura públicas La personas jJurídices que tueren 

accionistes de la Compañia serán representadas por sus 

apoderóádos O representantes legales; ARTÍCULO DECIMO 

OCTAVO: CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las. Juntes Generales 

de Accionistas -son ordinarias y extraordinarias. Se. 

reunirán en el domicilio principal de lu Compañia, salvo 

lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de.la Ley 

de Compañias. en caso . contrario serán nulas, Las Juntas. 

Generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores ..a la 

finalización del.ejercicio económico de la Compañia para 

considerar los asuntos especilicados en los numerales 

dos, tres y cuatro del Artículo acoscientus sesenta y. ires 

de la Ley ue Compañias, los que. deberán conster en la 

convocatoria y cualquier asunto determinado. en. la 

convocatoria. La Junta General Ordinaria podrá deliberar. 

sobre la suspensión y remoción .de .los Administradores y. 
4 

más miembros de los organismos de administración creauos 

por el presente estatuto, eún cuando-el asunto no-Ligure 

en el ordáen del día. Las Juntas Gemiales Extraordinarias 

se reunirán cuando fueren convocadas para Lralar ¡los 

¿asuntos puntualizados en la convocatorias ARTICULO. DECIHO 

NOVENO: CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES.- Las Juntas



  

Dr. Gonzalo 

Ramán Chacón ; ; 
Quito - Ecuador [Accionistas o 
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Generales serán ,oidinarias y extiraordinarías, será 
1 Dr. Gonzalo 

, . . Román Chacóg 
convocadas por  la'.prensa, -de conformidad con 10 iBlEcuado 

+ 

establece el art culo doscientos sesenta y ocho de la Ley 

de Compañías. as convocatorias. a Juntas. generales de”.    

  

inarias y extraordinarias serán efectuadas 

por .el Presidente o por el Gerente, . conjunta 0 

separadamente, o.a pedido de uno o más accionistas que 

representen por lo menos el veinte. y cinco por ciento del 

capital social, por..escrito,...en cualquier... tiempo, 

petición que =Jferá dirigida. a_ los..Administradores. de ia 

  

   

7 Compañía, séqúhi se ' establece en el, Articulo doscient os A 

3 oe - 

asuntos a tratérse..Las convocatorias se realizarán con 

. 

. - + 

para la. reuni n. Toda.. resolución sobre. asuntos .no 

expresados en.l convocatoria será nula,. salvo,. lo Jue 

determina..el ihbciso segundo del Artículo doscientos 

sesenta y seis del la Ley de Compañias;. ARTICULO VIGESIMO: 

QUORUM DE LAS JUNTAS GENERALES.--Para la celebración de 

las. Juntas Gen rales ...de. .Accionistas, sérán.. las 

siguientes: a) La lJunta General. no podrá considerarse 

validamente Constituida para deliberar en primera 

convocatoria si los concurrentes a ella no representan 

más del cincuenta por del capital social pagudo;* b) Las 

Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria con 

el número “de accionistas presentes, debiendo asi 

expresarse en la referida convocatoria y. sin modificar .el 

s



“ 

objeto de la primera convocatoria; .c). Cuando se trate, de 

aumento 0 disolución de capital, fusion con otra 

sociedad, transformación, cambio. sustancial des objeto 

social, de la disminución. antfp'pada de.la Compañia, de 

la reactivación de... la.. Compañia en proceso de 

ligvidación, .de. la convalidación y en general . de 

cualquier - modificación. de Jos estatutos. suciales. ..se 

procederá conforme a lo dispuesto .en "ei Articulo 

doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañias, con.la 

representación "de más del cincuenta ' por ciento. del 

capital social pagado, en primera convocatoria, y. .d).Sin 

embargo de lo dispuesto en los literales anteriores, ja 

Junta General se . entenderá convocaúa y... quedara 

validamente' constituida en- cualquier. tiempo... y... en 

-«cualquier- Jugar, -dentro- del-territorio.-nacional, -para 

tratar. cualquier asunto, siempre. que esté. presente .-todo 

el capital pagedo. y los asistentes. deberán. suscribir..el 

acta bajo sanción.de nulidad, acepten. por unanimidad -la 

celebración de la junta, según .lo dispuesto. en. el 

Artículo. doscientos «ochenta de. la Ley de. Compañias; 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: FORMA DE TOMAR RESOLUCIONES .- 

Las resoluciones de .les Juntas Generales serán .Lomadas 

con más del cincuenta por ciento de votos del .capital 

social pacado concurrente a la reunión y. presente. al 

momento de la votación y que serán obiigatoriéas.. para 

todos los accionistas salvo.el derecho ce oposición en 

los términos del.Articulo doscientos. ochenta.y siete de 

la Ley de Compañías ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DIRECCIÓN
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DE LAS JUNTA      ENERALES.- Dirigirá das Juntas Generales j 

de Accionista? el Presidente. de la Compañia, en.ceéso. e. 
: Dr. Gonzalo 

Fomán Chacón 
falta 0; impedimento legal... dirigirá.el Vicepresiden 15 -Seuador 

el. acclionisfa que determine la Junia: Generai. en la 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quíta - Ecuador 

Vicepresidente. de la Compañia, ..sin. embargo la..junta 

Geonoral 
0 AA TTAS de é nombrar un Secratlario Ad-hoc,..cuendo lo 

nveniente¿s” ARTICULO . VIGESIMO TERCERO: 

. DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. Las 

“atribucioneg de la Junta -General de Accionistas son. las” 

a)_Elegir.al Presidente, al. Vicepresidente, ___ _ ÁS 1guientes.: | 

. + _ «al Gerente, fe la- Compañia, .y. dos Comisarios, ..así, Como 

señalara. .la respectivas. remuneraciones;. pb). Conocer. _ 
= Ma 

anualmente. las Cuentas, el. balance: y .los, informes, que, 

Tr presenten- el (Gerente ylos: Comisarios,.. acerca: -0e- los ——- - 

negocios .socia es;-e). Resolver..acerca de.la distribucion. 

O de _ los beneficios Sociales; a) Disponer .la creación: de 

sucursales o agencias .que estime_necesaríios, .así como 

reformarlas . o puprimirlas; . €) Acoxdar. aumentos de 

capital, .la fusión, transtormación,.. disuiución . de. da 

Compañia; .f) Acordar modificaciones del contrato. social; 

Y, 9) En general.las demás alribuciones que. concede.la. 

Ley de Compañías en .el. Artículo doscientos. .setenta. y 

tres;. ARTICULO VIGESIMO.CUARTO: LAS ACTAS .- De cada. Junta 

General de Accionistas. se llevará una.acta que deberá ser 

firmeda dentro de jos quince días poster iores .a La 

reunión de la Junta por..el. Presidente .y. Secretario,. de 

acuerdo con lo dispuesto. en el. Articulo doscientos



ochenta y ocho de la Ley de Compañias, sin embargo les 

resoluciones tomadas legalmente entrarán inmediatamente 

en vigencia. El acta correspondiente deberá er sentada 

en el libro de Actas, que al efecto llevará la Compañía 

en hojas móviles escritas a máquina que deben ser 

ftoliadas con númeración continua y sucesiva. y. rubricada 

una por una. por el .Secrelerio. Ádemas,. de vdoda. Junta 

General se formará un expediente que contendrá la_copia 

del ecta de la sesión y los. demás documentos que servirán 

para justificar que. la. Junta... General. .se. . celebró 

: validamente. Las Actas -de-las- Juntas Generales-Ordinarias-—-—-- 

como Extraordinarias serán. lirmadas por.el Presidente_o 

por-quien.la presida y por el Secretario, en.las.Juntes 

Universales. serán firmadas por todos. los accionistas. de 

la Compañía” concurrentes a la reunión, inclusivé el” 

“e 
Presidente y. Gerente; ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DEL 

PRESIDENTE.- .El Presidente será elegido por. la Junta 

General de Accionistas, para un. periodo de dos años..Para 
4 L 

ser Presidente no. se requiere. .ser..accionista..de la 

Compeñia, sus funciones se... prorrogarán .héásta .ser 

legalmente  reemplazado;” .. ARTICULO .. VIGESIMO.... SEXTO; 

ATRIBUCIONES DEL PRES1DENTE.- Las. «: principales 

atribuciones del Presidente, .son: .a) .Cumplár. y. hacer 

cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General; 

b) Convocar conjunta.o separadamente a .Juntas Generales 

con -el Gerente; .c) Presidir das sesiones de. Junta 

General; d) Suscribir conjuntamente. con el Gerente:;.los 

titulos-acciones o los certíficados provisionales. y..las
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untas -.Generales;..e) interveYrifnilo 
Remán Chatón 

. . Quita » Es 
erente en la .compraventa,-.hipoteca 

las Actas .de . las 

conjuntamente con. 

de inmuebles; ¿El pervigilar las. operaciones. de la 

  

marcha económica“fe/la Compañia; q) En general las demás. A 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quita - Ecuador atribuciones que/ leg confieren.la Léy, en estos estatutos 

y la Junta. Genéral de. Accionisias; y, h). Subrogar .al 

0 Gerente en Caso: ael fa1to, ausencia. o impedimento. Cemporai .. 

o defihitivo de fesie, hasta que la .junta General. de. 

Accionistas. designe  al-..titularj. .ARTICULO . VIGESIMO 
- o o -+ mm .- o - 

SEPTIMO: DEL . VICEPRESIDENTE.-. El- Vicepresidente .será +. 

ATA elegido” por la punta Senera J>de—>Accionistas” para 007 >>> 

período de dos. años. Para. ser Vicepresidente. ..no..se:.. 

requiere ser accionista de da Compañía, sus funciones.se_.., 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. y.actuará.de +* 

Secretario de'1a" dante General "ARTICULO" VIGESIMO OPAVOT= TT 

ATRIBUCIONES + DEL VICEPRESIDENTE.- El -Vicepresidente-_' 

subrrogará al Presidente de la. Compañía en caso de falta .: 

o ausencia .temporal o: definitiva..de .éste último, . con 

todas. las facultades o atribuciones. que le.concede .estos  _ 

estatutos. ARTICULO VIGESIMO .NOVENO:.- DEL GERENTE. El > 

Gerente será elegido por. la Junta. .General.de Accionistas, 

por un período de gos años ». Para ser Cerente-.no :se 

requiere ser.accionistá-.de la. Compañía... .Sus funciones .se 

prorrogarán. hasta ser. legalmente reemplazado.. .ARTICULO 

TRIGESIMO.- ATRIBUCIONES DEL. GERENTE. - .Les. principales 

atribuciones que tiene el Gerente son las siguientes: .a) 

Convocar conjunta o separadamente con el Presidente.a 

Juntas Generales; b) Suscribir conjuntamente , con. el



Presidente los —títulos-acción. o ..los certiiicados 

provisionales. c) Suscribir. conjuntamente ,con el 

Presidente todo acto o contrato y cualquier obligación 

hasta la suma de DOS MILLONES DE SUCKES (S/, 2'000,000),. 

pasaúv este monto será. neceserio..da aviorización.de la 

Junta General de Accionistas. dad) interveniz, conjuntamente 

con el Presidenie en .la compra-venta, . hipoteca. úe 

inmuebles; e€e)..Organizar y. dirigir das: depenáencias y. 

lievar los archivos de la.Compañias .£) Presentar por lo 

menos cada año. a la Junta .General. una «memoria razonada. 

acerca de.. la.. situación ..económica..de..lá._Compañla, "7 

acompañada del .-balence y de la .cuenta de perdidas... y 

ganancias; 9) Usar-.la.. firma de..la. Compañia. sin..más 

limitaciones que das establecidas por- la: Ley. y estos 

estatutos; -h) Ejercer todas las. funciones. que le. señale 

la Junta General;. 1) Cumplir y hacer cumplir .todes las 

resoluciones Lomadas en-la Junta General de Accionistas; 

3) Suscribir conjuntamente con el Presidente.los cheques, 

letras de .cambio, .pagarés .u otro documento, Ccon.,las 

limitaciones establecidas. en éste estatuta,.a nombre de 

la Compañía. Además todas. aquellas. que sean necesarias y 

convenientes para... el .Iuncionemiento .de ¿la.. Compañía; 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.-— REPRESENTACION. LEGAL.-..La 

representación legal de la sociedad de la Compañía.tento 

judicial como extrajudicial lo tendra el Gerente». .hesta 

ser legalmente reemplazado; ARTICULO .TRIGESIMO SEGUNDO. - 

FONDO DE RESERVA.-— De las. uLilidades betas. de. la Compañia 

se esígnará. anualmente el diez por .ciento por..lo menos
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   para constituir el 

Dr. Gonzalo 

alcance el cincuehlja por ciento del capital. 5001 quen Ehacéa 
: Hp? Esuntor 

ARTICULO . TRIGESI « TERCERO. -, ..DE LAS . UTILIDADES.-. Les 

  

utilidodes obienidás en cada ejercicio. económico. anuel se 
Dr. Gonzalo . , 

Es 

Román Chacó : . 
andar distribuirá de erdo con la. Ley en la. forma determinada 

en la. Junta GeperAl. de. Accionistas...El ejercicio anual, de 

la Compañía . se contará desde el primero. ge, enero, al 

treinta y. uno [de diciembre de . Cada ño. «ARTICULO 

TRIGESIMO CUARTO: DE Los COMISARIOS. - La Junta General de 

TT Accionistas no prará dos Comisarios; el mismo” que durará” — 
a Dr 

_facultades, un _ año en. sbs funciones, . o     
o 

. responsabilidadbs,. establecidas en la Ley de Compañias 

y uguellas que Fije la Junta. General quedando autorizado 
. z oe, 

a examinar . los libros,. «comprobantes ,. correspondencia. y 

- más. documentos. de. la. Compañia, que. considerennecedarios. 
co? 

Para ser Comisatrio se requiere. ser accionista de 18 

XL] Compañia y podrk. ser reelegido. indefinidamente. . y. de 

acuerdo. al últimd.inciso del Artículo doscientos setenta 

y ocho de.la Ley de Compañías, _ Jos Comiserios tienen la 

facultad de convodar a Juntas Generales. “Los Comisarsps 

tendrán la obligacilón de presentar, al final del ejercicio 

_—£conómico del año un informe delallado a da Junta General 

Ordinaria, relerente al estado financiero y. económico de 

la Compañiaj” ARTICULO, TRIGESIMO QUINTO.-.. DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN. - Es causa de disolución de la Compañía. “todas 

las que se hallen establecidas en el Articulo ixescientos' 

noventa y cuetro de la Ley de Compañías ,. y la resolución 

” : de la Junta General .de Accionistas, tomada con sujeción



  

a la Ley.- ARTÍCULO TRiGESIMO .SEXTO.-...En.. caso. ..de 

disolución y -1iquidación. de la Compañia, no- habiendo 

oposición enire los. Accionistas, asumirá Jas funciones. de 

liquidador - el Gerente, de haber oposición. a.ello,.. la 

Junta General nombrará uno o más -:liquidedores(s)..y 

señalará sus atribuciones. y. deberes;- - DISPOSICIONES 

GENERALES.- a) Los permisos de operación.eautorizados por 

la Unidad de Planificación y Gestión de Transporte del 

Municipio del Distrito .Metropolitlano. de Quiio . no 

constituyen Lítulos de propiedad y, .por.-1o.tanto, no son 

“"Suceptibles” de negociación. “b): La Compañía” en “todo “lo 

relativo al transporte se «-sometera. a. lás. normas. y 

reglementos . .que. sobre: la materia..se :encuentran. en 

vigencia y: a -las resoluciones que sobre esta: actividad 

dicte el municipio. del Distrito.Melxopolitano. de-Quito. 

Cc) La dmisión de. nuevos.--socios,: . las. reformas -.de 

estatutos, el aumento O-cambio de unidades, la variación 

del servicio y más actividades. inherentes .al transporte, 

efectuara la Compañía, previo-el. conocimiento, estudio o 

informe favorable de-la Unidad de Planificación y cestión 

de Transporte del municipio del Distrito Metropolitano. de 

Quito. DISPOSICION PRANSITORIA: Los. accionistas -nombran 

dl señor doctor Mercelo zurita Barona, para que realice 

todos los trámites necesarios-.-hasta:.s5u .aprobación de 

lá presente escritura - - pública. de constitución £ 

inscripción -en-.el - Registro - Mercantil. - -Usted-:.señor 

Notario, - -se dignará- agregar: las dJemás-. ciáusulas- de 

estilo -para :- la: plena 'vélidez -de- este -instriumento."
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   HASTA AQUI LA MINYTA.- Los Comparecienies ratifican ja 
De. Ganzala 

Román Chacón 
minuta inserta fa/misma que se halla elaborada y 1¿x mal - Beusdor 

por el señor Jgocior Marcelo Zurita Berona, prolesiounal 

  

del derecho cón maixicula néiliero tires cinco nueve siete 
E ' Dr. Gonzalo 

ÑN Chaco 5 z $ . 3 Ñ + 3 a uador del Colegioj fe Abogados de Quito, para el otorgamiento 
: . 

de la presemte éscritura pública se observaron todos los ; 
é 

0 preceptos legales del caso y leida que les fue a los 
1 

comparecientes; por mí el Notario se: ratificén y. £irman 
! : 

en unidad de acto. De todo lo cual doy Íe.- 
.- o A - -     

O ANGEL VINICIO FONSECA QUISHPE '  -- ' 

eb >> MA 

C. C. N2LZIUIIÍI CO 

> — . 

le Bigrecio 
E 

GONZALO. RENEE GUZMAN RAMOS, 

Cc. Cc. No 0602/36 FO-6 

WASHINGTÓN F 

C. C. NO ¡y00/12Í08- y 

FONTENEGRO PEÑAHERRERA,



  

PREDDY VARDO CRUZ LASSO, 

Cc. C. No ¿FDIO3()-S 

Vias bd tdo fabe As br 

C.-C. NO 10w0r4S qes” 

      Dr.     GONZALO ROMAN CHE 

NOTARIO DECIMO SEXTU.- 

Y.
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QUITO 

MUNICIPIO DFL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

U.P Qui. 
UNIDAD DF ri ib 
Y GESTION as 

J li 

SEP; e 

Oficio No. 99-UPGT-SPT- 

Quito, 06 MAYO 199 

  

0 Sehores . 
? SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

: Ciudad.- 

2 De mi consideración: 

«— En relación a las comunicacioneb remitidas a la Unidad de Planificación y Gestión de Transporte, 
<= por parte de la Compañía de Tránsporte Escolar e Institucional en Formación ¿ «TRANS.2000 A 

——-2% -- - - —-gomiciliada en el Distrito Metropblitano. de Quito, tendientes. 2 obtener- el. informe -Favoranle. parada —- — -—— 
E. Constitución Juridica se procede a emitir el siguiente informe: 7 

CE 

N— *1.- Realizados los estudios Legqles y Técnicos por parte de la Unidad de Planificación y Gestión de 

Y Transporte sobre la Compañja de Transporte Escolar e Institucional! en Formación: “TRANS 2000 
y C.A” consignados en membprando No.99-UPGT-SPT-278 e Informe Técnico No.002 “de 1- de-- 
S marzo de 1999, se ha deterrhinado que los mismos cumplen con los requisitos establecidos por 

E esta entidad motivo por el qual RESUELVE: emitir informe favorable para la CONSTITUCION 
JURIDICA de la mencionada Compañia- única y exclusivamente para transporte -Escolar- € — -- -———- 

institucional, 

2.- El número de socios calificadbs y que presentan vehículo es de B. 

3.- Una vez adquirida la Personfria Jurídica, la Compañía en formación de Transporte Escolar e 
Institucional “TRANS 2000 G.A", solicitará a la Unidad de Planificación y Gestión de Transporte 

la Concesión del Permiso de Operación. 

Particular que pongo en su a para los fines pertinentes. 

Atentamente, , 

e 
o A 

: O “ Ing. Febián Gamboa 
, DIRECTOR U.P.G.T. 

u.P.G.7. 
Ay. 10 de Agosto 4728 e ignacio San Maria, 

432627 - 432627 - 422663. 
Quito-Ecuador.
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o Di a . NO _ SBREñaL 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

006-9950994-00 

Oficina AGENCIA AMAZONAS QUITO. D01-060050-0029 Vencimiento 1999/07/26 

Por S/. 4,000,000.00 lazo 31 dias 

Interés Nominal imcraí 37.00 % Anya! Ta E q Interés Efectivo Inicial 43.94 “% Anual 

Tesa Neta 37.00 % Anual S/ á PE fi Í de E E ( 13 Pe . 
£ E PS 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

1700845405 JESUS EDUARDO CRUZ As FF a eur. -e+$2:+*]7,000.00 

1710103175 FREDDY EDUARDO CRUZ LASSO “/ NO a, 000-00 
1702764885 JORGE HASHINGTON DE LA TORRE LEGARDA +++++4443,993, 000.90 
1708191161 OSCAR LINITRÍ DIAZ SANDOVAL Z > AHranARrlprni, 900.00 
1711443323 ANGEL VINICIO FONSECA QUISHPE ¿4% eorvsaraaerea oO 
0602136806 GONZALO RENEE GUZMAN RAMOS PP 4+4o»a....2£5%1,000.50 
1711735289 JOSE LUIS HEREDIA HEREDIA (7 f »unerensado1, 000.00 
1700121088 " WASHINGTON FREDY MONTENEGRO PEÑAHERRERA Y ++..».....41,000.00 

la suma de CUATRO. MILLONES CON 00/1009 SUCRES 

para ser depositados en una cuenta de integración de Capital que se! ha abieno en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denomina- 

“TRANSPORTES 2:000-5.Az "'TRANSDOSMIL” : A . “- 

El cepital recibido, més el interés comespondiente deduciendo los impuestos respectivos, será puesto a disposición de los administredores de la. 

nueva compañie; a panir de la leche de vencimiento, tar pronto como sea constituida, para ¡o cual deberán presentar al Banco los siguientes dociajen- 

tos: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos, Cerlificado de la Superintendencia de Compañlas indicando que el trámite de Constitució 

misma ha quedado concluído. 

En caso de que no ¡lepare a constituirse, el valor depositado será teintegrado previa entrega del certificado olorgado para el efecto por la Superinten- 

dencia de Compañlas. 

Atentamente, 

Quilo, 25 de Junic de 1999 

Lugar y Fecha de Espedición 

Glbi de 4024 3, | 
Firmas E 

  

  

  

  

  

  

            

FORMA DE RECEPCION / ENTREGA * LIQUIDACION 

EFECTIVO r»+w.r=»04,000,000.00 

(0 2er, »un.4»”"*4,000,000.00 

(RI) RETENCION 1% (ICC) tarasrorsr+3,444.00 
(Ci) CAPITAL NETO s+rrr*rir3, 000,200.02 

() INTERESES trerasrsee127,445,00 | IE(ONXTAPISEOOO ] 

(R) RETENCION tines 1290.00 | R=(ix% implo.Remta) 

(4) INTERES NETO sonrern++”*127, 495.00 TP=(2N= 1-5) 

(TP) TOTAL A PAGAR 4307. 4444,127,445.00 
  

*Impuesto 1% CC asumido por el Banco por monto de Emisión/Renovación* 

C-15564-5 
Rey 12 68
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Se otorgó ante mi.y en te de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha 

de su otorgamiento, y que se refiere a la escritura de 

CONSTITUCION DE LA "COMPAÑIA DE TRANSPORTES 2.000-S. A. 

TRANSDOSMIL" socios fundadores JORGE WASHINGTON DE LA TORRE 

LEGARDA, ANGEL VINiCIO FONSECA QUISHPE, GONZALO RENEÉ 

GUZMAN RAMOS, WASHINGTON FREDY MONTENEGRO PEÑAHERRERA, 

OSCAR DIMITRI DIAZ SANDOVAL, FREDDY EDUARDO CRUZ LASSO, 

3 JESUS EDUARDO CRUZ AGUIRRE y JOSE LUIS HEREDIA HEREDIA. - 

   
Di". GONZALO: RQUAN CHACO 

NOTARIO id EXTO. - 

Dr. Gonzalo 
Román Uhacón 
Quito » Ecuador 

vg
a 

AS 

 



RIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con 

  

NOTARIA 16% — esta fecha y al margen de la matriz de la escritiiba: 

MT de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA “COMPAÑÍA DE 

A TRANSPORTES 2.000 S.A. TRANSDOSMI L” SOCIOS 

Dr. Gonzalo 

Román Chacón FUNDADORES JORGE WASHINGTON DE LA TORRE LEGARDA Y 
Quito - Ecuador 

OTROS, celebrada en esta Notaria con fecha catorce 

de julio de mil novecientos noventa y nueve, tomé 

nota de que la misma ha sido aprobada por el señor 

0 OSWALDO ROJAS H. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 

MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 99.1.1.1.2028, con fecha 

E 

20 de Agosto de 1999.- Quito a treinta de agosto de 
KOVARIA 190 

     mil novecientos ne 

   

  

   

  

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuntar 

DOCTOR GONZALO RO! 

NOTARIO DECIMO SEXTO



  

SEP” 2, 
REGISTRO MERCANTIL ES 
DEL CANTON QUITO os, 

— a ——Á 

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número DOS MIL VEINTE Y OCHO, DEL SEÑOR INTENDENTE 

JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ. de 206 de Agosto de 11.999, bajo 

el número 2122, del Registro Mercantil, Tomo 130.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública 

de CONSTITUCION de la Compañía " COMPAÑIA DE TRANSPORTES 2.000 

S.A. TRANSDOSMIL ".- Otorgada el 14 de Julio de 1.9799, ante el 

NOTARID DECIMO SEXTO, del Distrito Metronoliítano de Quito, 

DOCTOR (GONZALO ROMAN CHACON.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de 

0 aqosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo año. Se anotó en el REPERTORIO bajo el 

rúmero 0164638.- Quito, a seis de Septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve. El. REGISTRADOR .- 

 


